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MODEM) DE UTILIDAD

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
S o b r e :

"UNA URNA PLEGABLE"

sailcltante: Don FERNANDO CHAUSA Y AROSA, de nacionalidad 
española, domiciliado en Madrid, calle Minas
na 12.

La presente descripción se refiere, como su enun­
ciado' indica, a una urna colectora de votaciones mediante 
papeletas o procedimiento semejante que presenta la carac­
terística de que en el momento en que ésta urna Da de ser 
transportada, queda perfsatamente plegada para la ocupación 
de un espacio mínimo, en tanto que durante la utilización 
de la misma o bien en el transporte posterior de ella con
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las votaciones en su interior, adopta una forma paralelepipéé 
'dica.

La esencialidad de la invención rádica en la crea­
ción de una armadura plegable, realizada en cualquier mate­
rial rígido, que en las superficies correspondientes a las 
caras del cuerpo geométrico, queda recubierta mediante un 
material flexible y transparente, tal que plástico en lámi­
na.

Para el funcionamiento^ del cuerpo descrito como 
urna, existe en su cara superior una hendidura alargada por 
la que se hacen pasar los votos, provista ésta abertura por 
la parte interna de un faldón protector de extracciones de 
papeletas, cuya operación se efectúa en el momento preciso 
a través de una abertura alargada, cerrada normalmente me­
diante un cierre tipo relámpago o cremallera dotado en la 
pieza deslizante de oierre,de un sistema de seguridad, tal 
como un candado.

Otros elementos que presenta ésta nueva uma, con­
sisten en unas asas situadas en los costados laterales, des­
tinadas a facilitar el asimiento para el traslado, y por cu­
yas asas, por la perforación interna, se hacen pasar las 
extremidades de una cinta o correa que mantiene unidas a nnp 
serie de urnas apiladas, tanto cuando están herradas como 
cuando quedan abiertas, facilitando de ésta manera el des­
plazamiento de la serie de elementos que han intervenido en 
la votación.

Asimismo, en las nuevas urnas, y con objeto de lo­
grar una gran resistencia en el momento en que se encuentran
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llenas, se disponen unos tirantes cruzados bajo el fondo y 
que por las extremidades se retienen en sujeciones conve­
nientemente dispuestas en las inmediaciones de las asas.

Mediante la urna descrita, es posible la realiza­
do. ción de elecciones o votaciones con la máxima seguridad de 

que los resultados no pueden ser alterados, en multitud de
entidades que por sus posibilidades económicas carecen de

 ̂ _ 'elementos tales como las urnas generalmente empleadas ante-í * .
riormente y que resultan caras de adquisición y delicadas 

4$. de mantenimiento, ya que suelen estár realizadas con una 
 ̂ armadura metálica recubierta en las paredes de láminas de

cristal.
Bara la mejor comprensión de cuanto antecede, se-

acompd&a amá hoja de planos en los que se representa esque­
jo, máticemente la urna plegable que a continuación y con refe­

rencia a los mismos dibujos, se describe detalladamente.<
En la figura primera, una vista en perspectiva de 

una urna en la posición de utilidadión 
. La figura segunda muestra esquemáticamente una po-

55. sioióm semieerrada de la urna vacia preparada para ser alma­
cenada o transportada.

En la figura tercera se representa un detalle de 
una de las posibles formas de realización del ciérre de se­
guridad de la abertura de extracción de los votos y final- 

60. mente, en la figura cuarta se muestra la forma en que puede 
ser apilada una serie de urnas paras!.¿transporte.

Segdn queda representado, la urna queda formada asen 
cialménte por dos marcos cuadrangulares 1 y 2 de material rígi
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que forman las aristas de las caras superior e inferior del
cuerpo geométrico a lograr y que quedan enlazados entré si
n&diénte unos largueros 3 plegables por su punto medio 4 y 
articulados por los extremos, en 5. a los marcos 1 y 2.

En la cara superior del cuerpo formado, previamen­
te recubierto oon material plástico en lámina, preferente­
mente transparente, se dispone una hendidura 6 enmarcada 
por un refuerzo 7. que se corresponde con otro interno 8 
del que se desprende un faldón flotante 9 destinado a efec­
tuar un cierre de seguridad que impide que puedan salir las 
papeletas depositadas por una simple inversión de la posi­
ción de repOBo del elemento, el cual, precisamente para 
ésta extracoión de las papeletas dispone en una de las ca­
ras laterales de una abertura rasgada y dotada de un siste­
ma de cierre representado con la marca 10 y cuyo elemento 
móvil 11 presenta un taladro circular que se hace pasar a 
través de un pivote 12 fijo a la estructura y que presenta 
una perforación para paso de un brazo de un candado 13.

En los laterales del cuerpo realizado, se dispo­
nen unas asas 14 fijas a unos refuerzos 15 fijados al mate­
rial de recubrimiento y en cuyos refuerzos se disponen asi­
mismo unas sujeciones 16 encargadas de recibir las extremi­
dades de un tirante 17 que pasa bajo el fondo, lográndose 
con ésta disposición que la tracción ejercida sobre las 
asas en el momento de la suspensión de la urna, se trans­
mita integramente al fondo y por tanto al contenido de la 
urna.

Para facilitar el transporte, se apilan tal como
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se indica, en la figura cuarta y se retienen en ésta dispcw 
sición mediante una cinta o correa 18 provista de un cierre 
19 en una de sus extremidades y destinada a la recepción de 
la opuesta.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto 
de la presente invención, se hace constar que en ellaopcdrán 
ser variables las dimensiones, materiales y en general todo 
aquello accesorio o secundario que no altere, cambie ni mo­
difique la eseneialidad propuesta,

N O T A
B1 Modele de Utilidad que se solicita por veinte 

años en España, segón la legislación vigente, deberá recaer 
sobre "UNA URNA PLEGABLE" de acuerdo con las características 
esenciales de las siguientes:

B I V I N_J2_L_C JL C I 0_ N E S
13.- Una urna plegable de forma paralelepipédica 

esencialmente caracterizada por éstar realizada mediante 
dos marcos cuadrangulares que determinan las aristas de las
carqs superior e inferior del cuerpo realizadas en material 
rígido y unidas mediante cuatro largueros articulados cen­
tralmente y  por sus extremidades a los marcos anteriores y 
asimismo realizados en material rígido.

23. -  Una urna plegable, segdn la reivindicación 
anterior y caracterizada porque la armadura descrita queda 
recubierta de un material preferentemente plástico, flexi­
ble y transparente, que en la cara superior presenta uva. 
abertura alargada de recepción de papeletas o votos, re­
forzada periféricamente y cuyo refuerzo se corresponde
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con otro interior del que pende un faldón flotante hueco se­
gún una sección equivalente a la de la abertura superior.

3*.- Una urna plegable, según las reivindicaciones
anteriores y caracterizada por la disposición en una de las
paredes laterales de una abertura rasgada provista de un 
cierre relámpago o de cremallera cuyo elemento móvil desli­
zante presenta una perforación a través de la que se hace
pasar un pivote fijo al cuerpo de la urna y taladrado en su 
extremidad para alojamiento del brazo de un candado o cie­
rre de seguridad semejante.

4*.- Una urna plegable, según cualquiera de las 
reivindicaciones anteriores y caracterizada por la disposi­
ción en los puntos medios de dos caras laterales opuestas 
entre si, de unos refuerzos en los que se presentan unas 
asas y que en la parte central disponen de unos elementos 
de retención de las extremidades de un tirante que pasa ba­
jo el fondo de la urna.

56.- UNA URNA PLEGABLE.
Según queda sustancialmente descrito en la presen­

te memoria descriptiva que consta de seis hojas, escritas a 
máquina por una sola cara y dibujos.

Madrid, 6 de Mayo de 1960 
Don FERNANDO CHAUSA Y AR0SA

' P.P.



Moja ünicet
R 1 7 6


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



